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Económico.

PAUTE OFICIAL.

GOBIERKÜ DE LA PROUNCU.

Circular.

El Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si
guiente:

«Presidente Consejo Minis
tros á Capitanes generales, 
Gobernadores civiles y Milita
res.- S. M. el Bey continúa 
en Barcelona disfrutando de 
una salud excelente. Hoy ha 
revistado las tropas de la 
guarnición por las que ha 
sido recibido con un entu
siasmo indescriptible. Des
pués ha recibido á varios 
Ayuntamientos y Comisiones 
del cuerpo electoral asi como 
á diversas Corporaciones 
científicas. En Barcelona el 
entusiasmo por el Rey crece 
por momentos.»

Valladolid 15 de Setiembre 
de 1871.—Vicente Lobit. 

Circular.

El Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice por telégrama lo si
guiente:

«Presidente Consejo á Ca
pitanes generales, Goberna

dores civiles y Militares— 
S. M el Rey continúa en \ 
Barcelona; las ovaciones que 
de todas las clases recibe son 
inmensas. Ha recibido una 
Comisión de cuarenta obre
ros de la Sociedad denomi
nada «Las Tres clases de 
vapor» los cuales en repre
sentación de 16.000 compa
ñeros suyos fueron á prestar 
al Rey el homenaje de su 
respeto y de su adhesión á 
la dinastía.»

Valladolid 16 de Setiembre 
de 1871.—El Gobernador, 
Vicente Lobit.

5 .’ Tribunales de partido.
6 “ Fiscales de los mismos Tribu

nales.
7 ." Jueces de instrucción.
8 .° Jueces municipales.
9 .“ Fiscales de los mismos Juz

gados.
10 . La Junta de gobierno del Co

legio de Abogados.
H. La del de Notarios.
H. La del de Procuradores.
13. Secretarios de gobierno del 

Tribunal Supremo y de la Audiencia.
14. vicesecretario del Tribunal

Supremo.
15. Secretarios de Sala del Tribu

nal Supremo y de la Audiencia.
16. Secretarios de los Tribunales 

de partido, de los Juzgados de ins
trucción y de loS municipales.

17. Archiveros del Tribunal y de 
la Audiencia.

18. Oficiales de Sala de los mismos 
Tribunales.

Art. 2.’ Para la procedencia den
tro de una misma clase de funciona
rios se tendrá presente lo que acerca 
de la antigüedad dispone el capítulo 
4.°, líi. 3.°, y el capítulo 8.'’, título 20 
de la ley.

Arl. 3.“ Conforme á lo prescrito 
en los artículos 803 y 804 ^^' '® 
ma, el Fiscal del Tribunal Supremo 
y el de la Audiencia ocuparán entre 
los Presidentes de Sala el puesto cor
respondiente á su antigüedad; y si por 
cualquier impedimento les sustituyese 
el Teniente fiscal respectivo, se coloca
rá á continuación del último Magis
trado de la derecha.

Art. 4.“ Si el Gobierno crease en 
la Audiencia de Madrid el cargo de 
vicesecretario, el que lo desempeñe 
deberá colocarse con el del Tribunal 
Supremo.

Arl. 5.’ Mientras no se extingan 
las clases de Relatores y Escribanos de 
Cámara, estos funcionarios se coloca
rán, en el acto de apertura, con los 
Secretarios de Sala del Tribunal á que 
correspondan.

Los sitios señalados en el art. 1.” a 
los Tribunales de pariido y Fiscales de

PRIMERA SECCION.

eGacefa del \/\(le Sellembre.} 

Ministerio de Gracia y Justicia.

DLCB ETO.
Con arreglo á lo prevenido en el 

arl 631 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial; oído 
el parecer de la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, y tomando en con
sideración las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ El orden de preceden

cia entre las diferentes clases de fun 
donarios que, según el art. 626 de la 
citada ley, deben concurrir á la so
lemne apertura de los Tribunales será 
el siguiente:

1 ." Tribunal Supremo.
2 .° Audiencia de Madrid.
3 .° Teniente y Abogados fiscales 

del Tribunal Supremo.
4 " Teniente y Abogados fiscales 

de la Audiencia.

los mismos se ocuparán respectivamen
te por los Jueces de primera instancia 
de Madrid y los Promotores fiscales 
hasta tanto que aquellos se establezcan.

Los Escribanos de actuaciones se 
colocarán en el puesto designado a los 
Secretarios de Tribunales de partido.

Art. 6.*^ El cuadro sinóptico de 
las tareas judiciales, que ha de leerse 
en el acto de apertura, se formara con 
sujeción al modelo aprobado en esta 
fecha; y contendrá, clasificados conve
nientemente y con la debida separa
ción, todos los ^negocios despachados 
en el año judicial anterior por el Tri
bunal Supremo, las Audiencias y los 
Juzgados, con un resúmen de los tra
bajos, según su clase, y otro de los ter
minados en cada Tribunal.

Dado en Tarragona á doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Rios.

Ministerio de la Guerra.

Exemo. Sr.: Para la mas exacta y 
debida aplicación de la amnistía gene
ral concedida por Real decreto de 30 
de Agosto próximo pasado, las Autori
dades dependientes de este Ministerio 
observarán las disposiciones siguien
tes, dictadas de conformidad con lo 
expuesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra en su acordada fecha 9 del 
actual, en cumplimiento de lo deter
minado en el art. 7.'’ del citado Real 
decreto:

1.^ Se aplicani la absoluta, amplia 
y general amnistía, sin excepción de 
clase ni de fuero, á todas las personas 
sentenciadas, procesadas ó sujetas á res
ponsabilidad ante la jurisdicción mili
tar por delitos políticos de cualquier 
especie, cometidos hasta la fecha de 31 
de Julio próximo pasado inclusive. Se 
entienden comprendidos entre los de
litos políticos para los efectos de la 
gracia los cometidos con objeto de fal
sear, impedir ó ejercer coacción en la 
libre emisión del sufragio electoral^ los
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comunes y militares que se sometieron 
como medio para perpetrar los políticos 
o fíicililar su ejecución; las incidencias 
de los delitos políticos, y por lo tanto 
los delitos militares y comunes, co
metidos para procurar la impunidad 
de los políticos; y finalmente, los co
metidos 'por medio de la imprenta, 
excepto los de injuria y calumnia per
seguidos a instancia de la parte agra
viada,

2 .^ Los Juzgados de las Capitanías 
generales y el de la Comandancia ge
neral de Ceuta harán la declaración 
de la gracia en Ias causas que penden 
ante ellos, sobreseyendo desde luego y 
sin costas cuando la otorguen, y con
sultando el sobreseimiento con la Sala 
de justicia del Consejo Supremo de la 
Guerra en la forma ordinaria.

3 . Las sumarias y procesos que se 
sustancien por Fiscales militares en 
ejercicio de la jurisdicción extraordi
naria de Guerra se sobreseerán por el 
Capitan general respectivo, ó Coman
dante general de Ceuta, previo dictá- 
men del Fiscal del Juzgado tie Guerra 
y de acuerdo con su Auditor, deci
diendo en caso de disentimiento la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra.

4 .“ En las causas pendientes en el 
teferido Consejo, la Sala donde radi
quen acordará los sobreseimientos pro
cedentes.

5 . Las causas sobreseídas con ca
lidad de sin perjuicio, ó en que hubie
se recaido absolución solo de la ins
tancia, se declararán terminadas defi- 
tivamente como si hubiese recaido en 
ellas ejecutorias, sin costas ni gastos 
^^^ j^tcio, alzandose en su consecuen
cia los embargos y cancelándose las 
fianzas que aun existan, siendo el Tri
bunal que aplique la gracia en este 
caso el que dicto el fallo ejecutorio. 
Tambien el Tribunal que dictó el Íallo 
ejecutorio hará la aplicación de la 
gracia en las causas ejecutoriadas á los 
individuos que por cualquier motivo 
no hubieren cumplido las condenas 
impuestas ó parte de ellas; pero en 
ningún caso se devolverán las canti
dades que hubiesen satisfecho por re
paración de daños, indemnización de 
perjuicios, gastos del juicio y costas 
procesales.

6 .‘ Las personas que estén deteni
das, presas o sufriendo condenas serán 
puestas inmeditamente en libertad por 
los Tribunales expresados, pudiendo 
volver libremente á España los que se 
hallen expatriados.
-7.’ Los Capitanes generales de los 

distritos y Comandante general de 
Ceuta fiaran aplicación gubernativa
mente de los beneficios de la amnistía 
á los subditos de su respectiva jurisdic- 
ciorj que,no estando sumariados ni pro
cesados por los delitos de que se trata, 
se presenten acogiéndose á ella, con 
expresión del hecho político que mo
tiva su presentación. En cada uno de 
estos casos la Autoridad que entienda en 
ellos dará conocimiento á este Minis
terio.

8 . Los militares que se consideren

comprendidos en la amnistía, sin em
bargo de no aparecer en las órdenes 
que les dieron de baja en el ejército 
que esta fué por causa política, dirigí, 
rán sus solicitudes al Ministerio de la 
Guerra por conducto de los Capitanes 
generales de los distritos en que servían 
cuando fueron dados de baja, ó del 
Comandante general de Ceuta en su 
caso. Si estas órdenes se expidieron 
sin procederse á formación de causa, 
resolverá sobre la declaración de am
nistía el mismo Ministerio en via gu
bernativa, pero si hubo formación de 
causa, se remitirán dichas solicitudes 
al Tribunal que dictó el falló eje
cutorio.

9. “ Ningún amnistiado percibirá 
sueldo ni haber del Estado, la provin
cia ó el Municipio á que tenga derecho 
mientras no acredite haber prestado 
el juramento a la Constitución ante el 
Capitan general ó Comandante gene
ral respectivo, o la Autoridad en que 
este delegue; igual requisito deberán 
llenar los militares dentro del término 
de un mes, á contar desde que se les 
aplicó la gracia, para volver á ser alta 
en sus empleos y ventajas militares.

10. Los .leles y Oficiales amnistia
dos que cumplan desde luego con el 
deber del juramento recibirán de las 
Autoridades respectivas pasaportes 
para fijar su residencia en el punto 
que se les designe, de lo cual se dará 
conocimiento al Gobierno, que de
cidirá sobre su alta definitiva en el 
ejército.

11. Los individuos procedentes de 
las clases de sargentos, cabos y solda
dos que no hubiesen cumplido el 
tiempo de su empeño cuando se deser
taron, se fugaron ó emigraron, se les 
agregará provisionalmente por los Ca
pitanes generales ó Comandante gene- 
lal de Ceuta á uno de los cuerpos del 
arma ó instituto de que procedan, 
hasta que el Director ó Inspector res
pectivo, en vista de las noticias nomi
nales que aquellos le pasen, destine 
donde tenga por conveniente á los 
precitados individuos para que extin
gan el tiempo que les falte, sin que les 
sirva de abono el de emigración ó 
ausencia.

12. La declaración de amnistía se 
entenderá sin perjuicio de tercero, en 
el caso de proceder resarcimientos ci
viles en que hayan incurrido los am
nistiados por los daños y perjuicios 
que hubiesen sufrido los particulares 
con ocasión de los delitos comprendi
dos en la gracia, quedando á salvo el 
derecho de los interesados para enta
blar ante los Íribunales de la jurisdic
ción ordinaria las acciones civiles que 
vieren convenientes.

13. Si algún individuo creyese que 
se le deniega indebidamente la gracia 
por un Iribunal o Autoridad militar, 
podrá recurrir al Consejo Supremo de 
la Guerra apelando de la providencia 
denegatoria, siempre que se instruyan 
las diligencias por ante Juzgado ordi
nario de Guerra, ó reclamando por 
conducto del Capitan ó Comandante 
general en quien resida la jurisdicción

si la sumaria ó proceso fuere pura
mente militar; y en todo caso las cau
sas serán elevadas sin tiemora al Con
sejo Supremo de la Guerra para la re
solution que corresponda.

14- Mensualmente los Capitanes 
generales de los distritos v el Coman
dante general de Ceuta remitirán al 
Consejo Supremo de la Guerra dupli
cadas relaciones nominales, con expre
sión de las clases á que pertenecen los 
agraciados, de su procedencia del eX' 
tranjero, de los procesos que se les es
taban siguiendo, y además las obser
vaciones que juzguen oportunas ac
tualmente y para lo sucesivo á fin de 
que se remitan después á este Minis
terio con las correspondientes á los 
individuos cuya gracia aplique el mis
mo Consejo.

15. Esta aministía no es aplicable 
a las provincias de Ultramar.

Ue Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 11 de Setiembre 
de 187I.=EI Subsecretario, José La
gunero.

(^Gacela (¿ei 10 ds Sííiemóre.^

Ministerio de Ultramar.

limo. Sr.; En consecuencia delà au
torización concedida á este Ministerio 
por Real decreto de 1." del corriente 
paia contratar sin las formalidades de 
las subastas y remates públicos el 
trasporte de 10.000 hombres que en 
el mes actua! y los de Octubre v No- 
vicmbie próximos han de enviarse 
con destino al ejército de Cuba; y en 
vista de lo que previene la cláusula 
49 de! pliego aprobado en 21 de Enero 
de 1868 para el contrato de conduc
ción de la correspondencia entre la 
Península j las Antillas, celebrado 
con k^ empresa de vapores-correos 
trasatlánticos de A. Lopez y compañía, 
S. M, el Rey, de acuerdo con el jiarc- 
cer del Consejo de Ministros, se ha 
servido encomendar el servicio de que 
se trata a ¡a mencionada empresa en 
los mismos términos y con las condi- 
cione.s que han regido para otros ser
vicios de igual clase, según Reales ór
denes de 3 y 5 de Noviembre de 1868, 
21 de Enero, 20 de Febrero y 6 de 
Setiembre de 1869, y 6 de Octubre y 
2 de Noviembre de 1870, con la rebaja 
de un 3 por 100 en el precio señalado 
á los viajes extraordinarios entre Cá
diz y la Habana, hecha por la empresa 
a excitación de este Ministerio, y en 
obsequio y consideración á las necesi
dades actuales de la isla de Cuba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 9 de Setiembre de 1871. 
=Mosquera.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nom. 2.718.

No habiendo producido resultado ü| 
subasta anunciada con fecha 7 del pa
sado Julio para el arrendamiento del 
Tejar del presidio de esta ciudad, cum
pliendo con lo dispuesto por la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, con fecha 
2 del actua!, se anuncia una nueva li
citación que tendrá lugar el dia 6 del 
proximo Octubre ante mi autoridad á 
las doce de su mañana, bajo el mismo 
pliego de condiciones que rigió en la 
anterior y que es el que á continuación 
se expresa.

Pilero de condiciones para ei arrenda- 
inienio del mismo Tejar.

L El contratista se obligará á to
mar en arrendamiento por seis años, 
cuatro forzosos y dos más á voluntad 
de la Dirección general de Estableci
mientos penales, el tejar del presidio 
de esta Capital, y satisfacer cuando 
menos a razón de 3 reales diarios en 
los dias de trabajo por cada penado 
que ocupe, que no podrán ser ménos de 
treinta en los meses comprendidos des
de l.° de Abril hasta 1.« de Octubre, 
y en el resto del año, los que considere 
necesarios, como igualmente abonar 
diez mil reales anuales, cuando menos, 
por el uso del tejar, sus útiles, hornos 
y tierras necesarias, lodos los dias se
rán de labor, menos los de fiesta en
tera.

2 .’ De los productos que en cada 
mes rindiese este arrendamiento, en el 
primer dia del siguiente, designará el 
Comandante, de acuerdo con el con
tratista, la parte correspondiente á 
cada penado, á la que se dará la apli
cación que proceda, según las dispo
siciones vigentes en la materia.

3 . Dentro del mes del otorgamien
to de la escritura si la estación lo per
mite, deberá el contratista tener fun
cionando el tejar con el número de 
operario.s á que se halla obligado por 
la condición primera, y satisfacer el 
plus maicado en la misma, como tam
bien la parte de lo estipulado por el 
arrenda miento.

4 .* Las herramientas, demás ense 
res y útiles existentes para la expre
sada fabricación que correspondan al 
Estado en el presidio de esta capital, 
se entregaran al contratista por inven
tario, siendo obligación suya devolver
ías en estado de buen uso el día que 
finalice este contrato.

5 .** Como los artículos á que se 
refiere la condición que antecede po
drán no ser bastantes para la ocupa
ción del número de penados que desee 
emplear el contratista, será de su cuen
ta la adquisición de los que necesite, 
y el practicar las obras que considere 
convenientes; en la inteligencia, de 
que al terminar el contrato, han de
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3
quedar estas á beneficio del ramo de 
presidios, sujetándose el contratista en 
su egecucion á las condiciones que de
termina la Dirección general de Esta
blecimientos penales, con el fin de que 
obtenga la seguridad apetecida.

6. “ Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
exceptúa el reglamento, siendo diez 
las horas de trabajo desde 1.’ de Abril 
hasta 30 de Setiembre y ocho los me
ses restantes.

7/ Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 
contratista que impida continuar los 
trabajos, no se le obliga al pago de 
los jornales ni al del arrendamiento 
mientras duren las circunstancias que 
lo motiven.

8. ^ El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato, siempre que lo 
considere necesario con motivo de va
riarse el régimen penitenciario o por 
otras causas que á su discrección cor
responda apreciar; en cuyo caso se 
concederá al arrendatario seis meses 
de plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponer de él esta Dirección 
general de Establecimientos penales»

9. ® El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
Valladolid otro ó mas talleres de tejas, 
ladrillos ó baldosa''; pero tipo por 
hombre, como igualmente el marcado 
anual por el tejar, sus útiles, hornos y 
tierras necesarias, no ha de ser menos 
que el fijado en este arrendamiento; 
en la inteligencia de que el nuevo con
tratista no podrá utilizar sin permiso 
del actual los penados que necesite á 
fin de tener completo el número de 
que trata la condición 1.®

10. Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar los penados en cual
quier objeto, ó destinarlos á obras ó 
reparaciones del edificio, ó se sirviese 
de los que tenia el contratista, queda 
esie libre de abonar los pluses y ar
rendamiento del tejar todo el tiempo 
que dejen de traba jar en beneficio suyo; 
pero no será razón para prorogar el 
contrato, el cual finaliza en el plazo 
que marca la condición l.® La Direc
ción se reserva la facultad de trasladar 
los penados de un punto á otro, sin 
que el contratista pueda reclamar con
tra ella.

11. La dirección de los trabajos 
será eselusiva del contratista, pero este 
no podrá ocupar confinado alguno en 
otro objeto, sino únicamente en todo 
lo que corresponda á la expresada fa
bricación, ni tampoco sacarlos bajo 
ningún protesto fuera del estableci
miento.

12. La vigilancia del taller en 
cuanto al órden y cuidado de los en
seres, estará á cargo de los maestros, 
bajo la inraedia ta inspección del Jefe 
del Establecimiento á quien por orde
nanza corresponde.

13. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos, el contra
tista podrá adoptar las disposiciones

que estime convenientes, poniendo 
llaves dobles al taller, de las cuales 
conservará una, quedando la otra 
como todas las demás del estableci
miento, en poder del Comandante, vi
gilando los demás empleados por la 
seguridad de los intereses del con
tratista.

14. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del arrendatario, pero 
con la obligación de franquearlos al 
Comandante siempre que este tenga á 
bien reconocerlos.

15. Para asegurar el cumplimiento 
del contrato, el arrendatario consti
tuirá en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia, uno en metálico de 
6 000 reales, ó un equivalente en 
títulos de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia anterior al de la ce
lebración de la escritura, que deberá 
otorgarse antes de pasado un mes des
de que se haga de real órden la adju
dicación definitiva del arrendamiento 
y dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se comunica al interesado, de
biendo si lo retarda perder dicha 
fianza de 2.000 reales, con arreglo á 
la condición 11 de las del pliego para 
la subasta.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la referida subasta.

Valladolid 15 de Setiembre de 1871. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

NuM. 2.714.

La Zarza..

Viana de Cega. . .

Valdestillas

San Miguel del Arroyo.

Ramiro. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Resultando vacantes las plazas de 
Subdelegados de Medicina y Cirujía de 
los partidos de Tordesillas y Peñafiel, 
la de veterinaria de este último y la 
de farmacia del de Medina del Campo; 
la .Junta provincial de Sanidad en se
sión de 10 de .Junio próximo pasado, 
acordó se anunciaran vacantes por 
término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el SoleUn 
o^cíal de la provincia, á fin de que los 
aspirantes puedan presentar sus solici
tudes documentadas en este Gobierno 
de provincia, para proceder á su nom
bramiento en propiedad conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento vigente 
para las subdelegaciones de sanidad 
interior del Reino de 24 de .Julio de 
1848.

Valladolid 14 de Setiembre de 1871. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Nom. 2.717.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 29 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, tendril lugar en pública subasta la enagenacion de 
los aprovechamientos de los montes que pertenecen a sus propios, bajo el tipo 
anotado y con sugecion á los pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de los respectivos Ayuntamientos.

TIPO.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pesetas.

/ Los pastos de invernía de los montes 
1 titulados Aragón, el de Abajo y el 
\ Negral............................................ 

. .¿Tres hectólitros de fruto de pino albar 
í del monte titulado Aragon, veinte 
1 idem delllamado Rebollar y quince

88

San Pablo de la Moraleja.

\ del de Abajo.......................
( cien hectólitros de fruto de pino albar 
( del monte llamado Boca de Cega. . 
ÍDoscientos ochenta hectolitros de fruto 

de pino albar del monte llamado 
Pinar de los Capones ó Alto..

Ciento ochenta hectólitros de fruto de 
pino albar del pinar llamado Ta- 
marizo..........................................  

/Los pastos de ¡nvernía del monte titu- 
1 lado Pinar Hondo............................  

.¿Ochenta hectólitros del fruto de pino 
/ albar del monte titulado Pinar 
\ Hondo........................................... .....
ZLos pastos de invernía de los montes 

titulados Laderas del Barco de las
1 Campanas y el Negral......................  
iQuinientoshectólitros de fruto de pino 

1 albar del monte titulado Garboue- 
'< ros y Pico del Aguila, ciento sesenta 

] idem del monte llamado Laderas del 

96

250

700

450

50

200

205-0

i Barco de las Campanas, ciento cin- 
f cuenta idem del llamado Negral y 
l ochenta del Negral.....................  • 
\Los pastos de invernía del monte titu- 
Í lado Pinar de Ramiro.....................  

'¿Veinte hectólitros de fruto de pino al- 
( bar del pinar llamado de Ramiro. .

2225

50

50

Valladolid 14 de Setiembre de 1871.=El Vice presidente de la Comisión, 
Fernando Arévalo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

NüM. 2.717.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Rl dia 14 de Octubre próximo á las doce de su mañana, tendrá lugar ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, la enagenacionen pública subasta de los 
aprovechamientos de los montes pertenecientes a los propios de los mismos, bajo 
el tipo anotado y con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pesl.s Cént.s

Valdestillas......................... <

Dos mil cuatrocientos quintales métri
cos de leñas gruesas v seis mil de
ramaje de la olivacion del monte ti- 
tulado Caballete. . ..... ................  

Mil setecientos quintales métricos de 
leñas gruesas y cinco mil ochocientos 

( ochenta y dos de ramaje de la oliva-

3450 »

Viana de Cega................... 1 cion del monte titulado Boca de Cega, 
' al sitio llamado Arroyadas y Cotarro 
1 del Médico.......................................  • 3635 •

Valladolid 14 de Setiembre de 1871.«El Vico-presidente dejla Comisión, 
Fernando Arévalo y Miera.=Juan Callejo, Secretario.
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TERCERA SECCION.

NuM. 2.716.

Don Ramón Crespo y Kicenle, ^bopado 
del /lastre Coleg'lo de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: Que por la Escribanía 
del que refrenda me hallo instruyendo 
causa sobre haber sido aprehendido en 
la mañana de hoy un hombre con seis 
aves, cuatro gallinas y dos gallos, unas 
y otros muertos, las cuales han debido 
ser robadas en la noche última 13 
del actual; y como se ignore á quien 
pertenecen, he acordado se anuncie en 
el Boletín oficial, á fin de que se dé por 
las Autoridades la competente publici
dad para que llegue á conocimiento 
del dueño de ellas, y se presente en 
este Juzgado para acordar lo que pro
ceda.

Dado en Valladolid á catorce de Se
tiembre de 187l.=Ramon Crespo y 
Vicente.—Por mandado de S. S., Felipe 
Redondo Muñoz.

Num.2.713.

Don Facundo Lopez Martínez, Jaez de 
primera instancia de este Partido de 
Peña^el.

Por el presente edicto llamo á Ata
nasio Miguel, natural de Valvenís y 
residente últimamente en Vdlafuerle, 
para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar una declaration en causa criminal 
que se instruye en averiguación de los 
autores del hurto de reses lanares á 
Tomás Gil, vecino de dicho Villafuerte, 
pues de no comparecer dentro de dicho 
término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Peñafiel á trece de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Facundo Lopez,=Por su mandado, 
Juan Laguna.

Don Tomás Garcia Fonseca, Juez muni- 
clpal de esta villa de Ceinos de Caza- 
pos p su distrito.

Hago saber: que en el juicio verbal 
celebrado en el dia veinte y dos del 
corriente mes de Julio, entre partes 
D. Pedro Castañeda Rodríguez, en re
presentación de su hermana Doña Ma
ría, como demandante, y entre el 
Ayuntamiento de esta villa referida 
como demandado, se dictó en rebeldía 
del segundo por no haber comparecido 
el Presidente Sr. Alcalde como Admi
nistrador y Ordenador de pagos de los 
bienes del común la sentencia que á la 
letra dice así:

Sentencia.

En la villa de Ceinos á veinte y cua
tro dias del mes de Julio año de mil 
ochocientos setenta y uno, el Sr. Don

Tomás García Fonseca, Juez munici
pal de Ceinos: visto el juicio verbal 
celebrado entre partes D. Pedro Cas
tañeda Rodríguez demandante, y en 
representación de su hermana Doña 
María, el cual tiene poder bastante 
para representaría, y el Ayuntamiento 
de esta dicha villa como demandado, y

Resultando que dicho Ayuntamien
to es en deber á la Doña María Casta
ñeda Rodríguez, la cantidad de doce 
fanegas de trigo procedentes de un foro 
que paga esta villa á la referida Ro
dríguez, según legado que la hizo Don 
Antonio Llamas, vecino que fué de 
Villalon, cuya cantidad de fanegas es 
débito del año de mil ochocientos se
senta y nueve y setenta, tomando en 
cuenta las cantidades recibidas:

Resultando que á pesar de estar ci
tados en forma, el Ayuntamiento en 
pleno no lían comparecido más que 
tres individuos de cinco de que se 
compone la Corporación, que lo fueron 
D. Gumersindo Quintana, D. Abdon 
Marban y D. Miguel Labrador, fallan
do á la presentación del juicio el Señor 
Alcalde, como Administrador de los 
bienes del común y Presidente del 
Ayuntamiento y D. Alonso Fernandez 
Calderón, Regidor del mismo:

Resultando que al acto del juicio 
hizo prueba el Castañeda, presentando 
el legado que la hizo á su representada 
el Señor de Llamas por medio de un 
título auténtico y justificativo:

Resultando que los tres individuos 
del Ayuntamiento han procurado con 
evasivas eludir el pago y reconoci
miento de la deuda, y

Resultando que en el hecho de no 
presentarse el Presidente, la Corpora
ción no tiene representación por no 
tener ninguna delegación:

El Sr. Juez falla: que debia de con
denar y condenaba al Ayuntamiento 
demandado, al pago de las doce fane
gas de trigo, tomando en cuenta lo re
cibido el demandante, con las costas y 
gastos del juicio y demás que diere 
lugar, y se mandó que se haga saber 
en los Estrados del Juzgado con arre- >' 
glo á la ley en virtud de la rebeldía 
del Sr. Presidente responsable directo, 
como Ordenador de pagos.

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo mandó dicho Se
ñor Juez y que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia despues de 
aecho saber al actor todo en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y lo fir
mo, de que certifico.

Dado en Ceinos á veinte y nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno. 
=E1 Juez municipal, Tomás García. = 
Por mandado de S. S., Isidro Domín
guez, Secretario.

Pronuncia miento.—Dada y pronun
ciada fue la sentencia anterior por el 
Sr. D. Tomas Garría Fonseca, Juez 
municipal de esta villa de Ceino.s es
tando celebrando audiencia pública en 
el dia de hoy, siendo testigos D. Mar
celo Perez y D. Cipriano Lopez, de esta 
vecindad.

Ceinos a veinte y nueve de Julio de 

mil ochocientos setenta y uno.=Doy 
fé en la parle que me es permitido.= 
Ante mí: Isidro Domínguez.

Corresponde la sentencia y pronun
ciamiento insertos á la letra con su 
original a que me refiero. Y para que 
conste y tenga efecto la inserción en el 
Boletín o/ioial de esta provincia expido 
el presente en Ceinos de Campos á cua
tro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—El Juez municipal, To
más García. = Por mandado de S. S., 
Isidro Domínguez.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolld.

El dia 28 de los corrientes á las 
doce la mañana en el local que ocupan 
las oficinas de esta Administración, 
ante el Jefe económico de la misma, se 
procederá á la venta en pública subas
ta del fruto de uvas pendiente en la 
viña situada en el camino de Simancas, 
junto á la fábrica de la Rubia, bajo las 
condiciones siguientes:

L* La subasta tendril lugar á la 
llana y bajo el tipo de setenta p cinco 
milésimas de peseta, cada once kilogra
mos que se obtengan por peso, no ad
mitiéndose postura que deje de cubrir 
el tipo señalado, adjudicándose al que 
lo mejore durante el tiempo de una 
hora que dura abierta la licitación.

2 .® El rematante deberá presentar 
en el acto una garantía suficiente á 
cubrir el compromiso á juicio del 
Sr. Administrador ó persona en quien 
delegue, que presida la subasta.

3 .’ El rematante se obliga á dar 
principio á la vendimia, en el plazo de 
48 horas despues del remate, siendo 
responsable de todo perjuicio que se 
origine si deja trascurrir el plazo sin 
verificarlo.

4'“ (áurno ventaja del remate, se 
pondrá á disposición del rematante el 
lagar que existe en ¡a misma finca, 
siendo de su cuenta lodos los gastos 
que se originen para la operación de 
lagareo y sin que pueda pisar gratis 
otro fruto que el rematado. Si convi
niera á sus intereses hacer uso del la
gar para pisar el fruto de otra viña 
deberá abonar tres pesetas por cada 
pie que lagaree siempre que no deje 
trascurrir dia alguno entre el trabajo 
de aquellas y el de estas, ó bien suge- 
lándose al dia que se le señale, si de
jara trascurrir dias intermedios.

5 .^ El mosto que se obtenga en el 
lagar, sea’cual fuere la condición con 
que se hubiera lagareado, deberá es- 
traerse inmediatamente, á fin de dejar 
libre el local para nuevos trabajos.

6 -’ El precio del fruto rematado, 
deberá abonarse tan pronto corno ter
mine la vendimia, y el del pago de 
pies de lagareo, en el acto de estraer 
el mosto del edificio.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Valladolid 15 de Setiembre de 1871. 
=F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.712.

Mlcaldia constitucional de 
San Mig-ael del Pino.

La barca, su transito y pesca del rió 
Duero, perteneciente á los propios de 
esta villa, se arrienda por tiempo y es
pacio de un año , que dará principio á 
las doce del dia 7 de Octubre próximo 
y finará en igual hora, dia, y mes del 
año 1872; bajo las condiciones expresa
das en el expediente formado por este 
Ayuntamiento al efecto, y que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Se celebrarán dos remates con in- 
lérvalo de ocho dias de uno á otro, 
teniendo estos efecto los Domingos 24 
del actual y l.“ de Octubre próximo, 
hora de las diez de sus respectivas ma
ñanas, en la casa capitular y bajo la 
presidencia del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores.

San Miguel del Pino 12 de Setiem
bre de 1871.=E1 Alcalde, Fructuoso 
Berceruelo.

ANUNCIOS PARTICULAÍIES.

En el dia 16 del actual ha desapa
recido del pueblo de Renedo de Es
gueva una yegua de las señas siguien
tes: alzada siete cuartas, piel roja, es
trellada, redonda, herrada y con un 
cabezón de freno. La persona que se
pa de su paradero se servirá dar aviso 
á su dueño Juan Almeida, vecino de 
dicho pueblo, quien dará ma,s señas 
y pagará los gastos y una gratifica
ción.

VENTA DE CASA.

Se hace de una situada en la calle 
de Santiago de esta ciudad, libre de 
toda carga, que produce una renta 
anual de 5000 pesetas poco mas ó 
menos.

El remate e.vtrajudicial tendrá lugar 
en la Notaría de D. Gregorio Nacian- 
ceno Muñiz, calle de Doncellas, núme
ro 2, el 24 del actual á las doce de la 
mañana.

A LOS lil i; PADEGISN DE LA VISTA.

Don Pablo Alvarado, Oculista de 
Valladolid, dedicado hace veinte y tres 
años a la curación de las enfermeda
des de los ojos, ha dado principio en 
la presente estación á practicar las 
operaciones de Cataratas y demás que 
están indicadas para conservar ó res* 
tablecer la vista.

Consulta todos los dias de diez á 
dos de la tarde.

Calle de Santiago número 21, piso 
principal, frente á la Iglesia.

Valladolid: 1811.—-Imprenta de Garrido.
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